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ACUERDO LOCAL 033 DE 2024
 

(Octubre 15)
 

Por el cual se aprueba el Anteproyecto de Presupuesto de Rentas e Ingresos y
de Gastos e Inversiones de la Agencia Distrital para la Educación Superior, la

Ciencia y la Tecnología ”ATENEA” para la vigencia fiscal 2025
 

En ejercicio de sus facultades legales y en especial las que confieren, el
numeral 4 del artículo 10 del Decreto Distrital 273 de 2020, y

 
CONSIDERANDO:

 
Que de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto Distrital No. 273 de
2020, la Dirección de la Agencia Distrital para la Educación Superior, la Ciencia y la
Tecnología “Atenea”, está a cargo del Consejo Directivo y del Director General.
 
Que acorde con el numeral 4 del artículo 10 del Decreto Distrital No. 273 de 2020, es
función del Consejo Directivo aprobar el proyecto de presupuesto anual de la
Agencia, así como sus modificaciones.
 
Que el numeral 5 del artículo 7 del Acuerdo 02 de 2021, del Consejo Directivo, reitera
la misma competencia en cabeza de este órgano.
 
Que el Decreto Distrital 714 de 1996, Estatuto Orgánico del Presupuesto Distrital,
regula lo correspondiente a la programación, aprobación, modificación, ejecución y
control del presupuesto de las entidades que conforman la Administración del Distrito
Capital.
 
Que el Decreto Distrital 192 de 2021, reglamentario del Estatuto Orgánico del
Presupuesto Distrital, dispone en el artículo 5º que los representantes legales de las
entidades distritales deberán ejecutar el gasto público atendiendo criterios de
eficiencia, eficacia, economía, racionalización y austeridad.
 
Que la Agencia Distrital para la Educación Superior, la Ciencia y la Tecnología
“Atenea”, de acuerdo con el procedimiento establecido en las normas presupuestales
y conforme a los lineamientos de la Circular Externa No. SDH-000011 del 12 de julio
2024, guía de programación presupuestal vigencia 2025, se presentó en la Mesa de
Gasto Integral 2025 -Sector Educación, que se realizó el 02 de septiembre de 2024,
la proyección de los gastos de funcionamiento, tanto para gastos de personal como
para la adquisición de bienes y servicios para la siguiente vigencia por la suma de
TRECE MIL CUATROCIENTOS VEINTITRES MILLONES DE PESOS M/CTE.
($13.423.000.000), y para los gastos de inversión la proyección presentada fue por
valor de SEISCIENTOS SETENTA MIL SEISCIENTOS SETENTA Y CUATRO
MILLONES SEISCIENTOS VEINTISIETE MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y
TRES PESOS M/CTE ($670.674.627.493).

Que con los recursos solicitados para la inversión se espera financiar los proyectos:
i) 7913 Implementación del sistema de educación Posmedia para Bogotá D.C; ii)
8122 Fortalecimiento e implementación de estrategias de acceso y permanencia en
programas de educación posmedia pertinentes y acordes con las demandas sociales
y productivas de Bogotá D.C; iii) 8138 Implementación de estrategias de formación a
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través de ciclos cortos y/o certificaciones que permitan adquirir las habilidades y
competencias necesarias para mejorar la empleabilidad en Bogotá D.C; iv) 8041
Consolidación del ecosistema de ciencia, tecnología e innovación para facilitar la
resolución de necesidades y retos de Bogotá D.C. y v) 8029 Fortalecimiento
institucional para la gestión de la educación posmedia, la ciencia y la tecnología en
Bogotá.
 
Que la Secretaría Distrital de Hacienda mediante comunicación del 30 de septiembre
de 2024, con radicado No. 2024EE353400C2, en cumplimiento del artículo 25 del
Decreto Distrital 714 de 1996, y de acuerdo con las decisiones adoptadas el 24 de
septiembre de 2024, en sesión de CONFIS Distrital, comunicó la Cuota Global de
Gasto indicativa asignada a la Agencia Distrital para la Educación Superior, la
Ciencia y la Tecnología -Atenea para la vigencia fiscal 2025, con alcance de la
comunicación mediante correo electrónico del 10 de octubre de 2024, en la que se
envía el reporte del Sistema Financiero BogData, por la suma de SETECIENTOS
VEINTIÚN MIL CUATROCIENTOS VEINTIÚN MILLONES SEISCIENTOS SETENTA
Y CINCO MIL PESOS M/CTE ($721.421.675.000).
 
Que la Resolución de la Secretaría de Hacienda Distrital SDH- 00191 de 2017,
Manual de Programación, Ejecución y Cierre Presupuestal del Distrito Capital, en el
numeral 2.9 establece lo siguiente: “Los Establecimientos Públicos, las Unidades
Administrativas Especiales y el Ente Autónomo Universitario, deben presentar el
anteproyecto de presupuesto a las Juntas o Consejos Directivos para su aprobación,
antes de ser enviado a la Secretaría Distrital de Hacienda y a la Secretaría Distrital
de Planeación.”.
 
Que el Anteproyecto de Presupuesto de Rentas e Ingresos y de Gastos e
Inversiones para la vigencia 2025, se presentó para aprobación en sesión
extraordinaria del 15 de octubre de 2024, ante el Consejo Directivo donde se obtuvo
la mayoría de los votos necesaria para su aprobación.
 
Que, en mérito de lo expuesto,
 

ACUERDA:
 
ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar el anteproyecto de presupuesto de Rentas e
Ingresos de la Agencia Distrital para la Educación Superior, la Ciencia y la Tecnología
ATENEA para la vigencia fiscal 2025, por valor de SETECIENTOS VEINTIÚN MIL
CUATROCIENTOS VEINTIÚN MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL
($721.421.675.000), acorde con el siguiente detalle:
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ARTÍCULO SEGUNDO: Aprobar el anteproyecto de presupuesto de Gastos e
Inversiones de la Agencia Distrital para la Educación Superior, la Ciencia y la
Tecnología ATENEA para la vigencia fiscal 2025, por valor de SETECIENTOS
VEINTIÚN MIL CUATROCIENTOS VEINTIÚN MILLONES SEISCIENTOS SETENTA
Y CINCO MIL ($721.421.675.000), acorde con el siguiente detalle:
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ARTÍCULO TERCERO: Remitir copia del presente Acuerdo a la Subgerencia
Financiera de la Agencia, para que proceda a preparar la solicitud formal y demás
documentación requerida por la Secretaría Distrital de Hacienda y siguiendo los
procedimientos correspondientes, además de los trámites conducentes al registro en
el sistema de información presupuestal.
 
ARTÍCULO CUARTO: El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su
publicación.

 
COMUNÍQUESE Y CUMPLASE.

 
Dado en Bogotá D.C., a los 15 días del mes de octubre del año 2024

 
ISABEL SEGOVIA

 
Presidenta Consejo Directivo

 
VÍCTOR SAAVEDRA MERCADO

 
Secretario Técnico Consejo Directivo

 
Nota: Ver norma original en Anexos.
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